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AR CHÍVESE.- 
ANOTESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y 

El presente gasto se imputará a la Cuenta 215.22.04.999, 
del Centro de Costo 05.05.08, del Presupuesto Municipal.- 

ADJUDIQUESE al proveedor a la Sra. Paola Cecilia 
Cardenas Queipul, RUT 15.289.365-5 la linea 1 (bolsas de basura) por un monto de $318.060 mas 
impuesto, las líneas 2 (bandejas),3 (alcohol gel) y 4 (vasos) a Importadora Comercializadora y 
Distribuidora La Reina Spa, RUT 76.587.9925-2 por un monto 631.470 mas impuesto de la licitación 
Nº 2730-15-1118, a través del portal Chile Compra, "Implementos para Festival y Feria" 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio 1610-16 del 15.11.2016, del Tribunal 
Electoral Décima Región de Los Lagos, la Sesión Ordinaria Nº 52 del 13.12.2017, del Concejo 
Municipal que aprueba el Presupuesto Municipal año 2018; la Ley N°19.986 de Compras Publicas y el 
Decreto N°250 del 2004, del Ministerio de Hacienda; la Resolución Nºl.600, del 2008, de la 
Contraloría de la república, las facultades que me confiere la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 02 de febrero de 2018 

(Chile Compra) 
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